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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha catorce de octubre de dos mil veinte.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03512/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por el C. xxxxxx xxxxxx xxxxxxxx, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. En fecha seis de mayo de dos mil veinte, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00400/TOLUCA/IP/2020, mediante la cual solicitó:

“Solicito las actas de cabildo existentes entre los días 17 de marzo del 2020 al día 4 de mayo del 2020.” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. Con base en el detalle de seguimiento del SAIMEX, se advierte que en fecha seis de mayo de dos mil veinte, la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó mediante requerimientos, el contenido de la solicitud de información a los Servidores Públicos Habilitados que consideró competentes, tal y como se aprecia de la imagen:
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III. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que el veinticuatro de agosto de dos mil veinte, el Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en los artículos 4, 7, 23 fracción lV, 53 fracciones ll, lV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a su solicitud 00400/TOLUCA/IP/2020 mediante la cual requiere: “Solicito las actas de cabildo existentes entre los días 17 de marzo del 2020 al día 4 de mayo del 2020” Sic Al respecto, se adjunta información. Sin más por el momento reciba un cordial saludo.
ATENTAMENTE
MTRA. LORENA NAVARRETE CASTAÑEDA” (Sic)

Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó el archivo electrónico 00400- TOLUCA-IP-2020.pdf, el cual se analizará en el considerando correspondiente.

IV. Inconforme con la respuesta, el treinta y uno de agosto de dos mil veinte EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de 03512/INFOEM/IP/RR/2020, en el que señaló como acto impugnado: 

“Respuesta a la solicitud de información 00400/TOLUCA/IP/2020 emitida por la Coordinación de Apoyo a Cabildo de la Secretaría del H. Ayuntamiento del municipio de Toluca de Lerdo..” (sic)

Así como, razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: 

“En la solicitud se solicita y cito "Solicito las actas de cabildo existentes entre los días 17 de marzo del 2020 al día 4 de mayo del 2020" por lo cual se adjunta el presente link a la respuesta: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art_94_ii_b2.web mediante el cual únicamente están disponibles las actas de cabildo de los ejercicios 2018 y 2019, por lo cual, no están presentes las actas de cabildo dentro del periodo solicitado.” (sic) 

V. El treinta y uno de agosto de dos mil veinte, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

VI. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha cuatro de septiembre de dos mil veinte, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado.

VII. Conforme a las constancias del SAIMEX se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos, por otro lado EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado mismo que se puso a disposición del particular, tal y como se aprecia en la siguiente imagen:  
[image: ]


VIII. En fecha ocho de octubre de dos mil veinte, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de un recurso de revisión interpuesto en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el tres de julio de dos mil veinte; en consecuencia, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del cuatro al veinticuatro de agosto de dos mil veinte, sin contemplar en el cómputo los días siete, ocho, catorce, quince, veintiuno y veintidós de marzo; dieciocho, diecinueve, veinticinco y veintiséis de julio; así como, uno y dos de agosto de dos mil veinte, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los días veinte, veintiuno, veintidós, veintitrés, veinticuatro, veintisiete, veintiocho, veintinueve, treinta y treinta y uno de julio por corresponder al primer periodo vacacional en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve; y, del treinta de junio al diecisiete de julio de dos mil veinte; por suspensión de plazos, ante la situación de la epidemia de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), que originó la emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor y medidas de seguridad. 

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el veintiuno de agosto de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y diversos 8 y 9 de la Ley de Transparencia local.

Primeramente, se precisa que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta admitió contar con dicha información.

En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

Una vez precisado lo anterior, se procede a analizar las documentales que integran el expediente electrónicos, atento a ello, es conveniente recordar que el particular mediante el ejercicio del derecho de acceso a la información solicitó medularmente las actas de cabildo existentes entre los días 17 de marzo del 2020 al día 4 de mayo del 2020; al respecto, EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta adjuntó el hipervínculo https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art_94_ii_b2.web, mismo que dirige al IPOMEX del SUJETO OBLIGADO, al apartado de sesiones de Cabildo celebradas.

Siendo así que, ante la respuesta ofrecida por EL SUJETO OBLIGADO, el particular interpuso el recurso de revisión que nos ocupa. 

Posteriormente, EL SUJETO OBLIGADO, rindió su Informe Justificado adjuntando los archivos electrónicos denominados 14.- Acta 14 (16° Extraoridnaria 01-05-2020).pdf, INF JUSTIFICADO AL RR 03512.pdf, 12.- Acta 12 (14ª Extraordinaria 24-03-2020) (1) f8.pdf, 13.- Acta 13 (15° Extraordinaria 30-03-2020).pdf, ANEXOS AL RR 3512.pdf, mismos que se pusieron a disposición del particular:

14.- Acta 14 (16° Extraoridnaria 01-05-2020).pdf: Acta de la décima sexta sesión extraordinaria

12.- Acta 12 (14ª Extraordinaria 24-03-2020) (1) f8.pdf: Acta de la décima segunda sesión extraordinaria

13.- Acta 13 (15° Extraordinaria 30-03-2020).pdf: Acta de la décima quinta sesión extraordinaria.

INF JUSTIFICADO AL RR 03512.pdf: Informe Justificado mediante el cual EL SUJETO OBLIGADO, argumenta que dentro de la respuesta anexó el hipervínculo que dirige a la sección de las Actas de Cabildo.


ANEXOS AL RR 3512.pdf:
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De lo anterior podemos advertir que efectivamente el Ayuntamiento de Toluca cuenta con la información solicitada por el particular, ya que tanto mediante respuesta y al momento de rendir su Informe Justificado admite contar con las actas requeridas.

Sin embargo de la respuesta brindada podemos advertir la liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art_94_ii_b2.web, misma que dirige a la siguiente página:
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 Es de la imagen anterior, que EL SUJETO OBLIGADO a través de su respuesta, pretendía que el particular accediera al apartado de sesiones de cabildo durante la presente anualidad, sin embargo, no se proporciona el número de registro, es así que se tiene la obligación de remitir la información de una manera clara y precisa.

Sirve de refuerzo al argumento anterior lo que nos mandata la Ley de la materia en su numeral 161, mismo que nos dice lo siguiente:
Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

Es así, que la Ley señala claramente que el solicitante no debe realizar una búsqueda dentro de toda la información disponible, situación que se actualiza dentro del hipervínculo adjunto a la respuesta ya que no remite directamente a las actas requeridas por el particular de forma específica, si bien, al ingresar al apartado del año 2020 se advierten las actas solicitadas, no se puede dar por satisfecho el derecho de acceso a la información pública accionado por el particular, toda vez que no actuó con apego al numeral anteriormente visto.

Lo anterior, únicamente denota que EL SUJETO OBLIGADO, cuenta en sus archivos electrónicos con la información requerida, ya que la intención de la respuesta brindada era el satisfacer el requerimiento del particular.

Ahora bien, dentro del expediente electrónico conformado dentro del SAIMEX, podemos observar que un acto procesal posterior, EL SUJETO OBLIGADO, rindió su Informe Justificado, en donde se puede advertir una respuesta más específica al requerimiento, remitiendo los archivos electrónicos 14.- Acta 14 (16° Extraoridnaria 01-05-2020).pdf, INF JUSTIFICADO AL RR 03512.pdf, 12.- Acta 12 (14ª Extraordinaria 24-03-2020) (1) f8.pdf, 13.- Acta 13 (15° Extraordinaria 30-03-2020).pdf, ANEXOS AL RR 3512.pdf, mismos que contienen tres actas de las sesiones de cabildo requeridas, así como dos oficios mediante el cual justifican lo remitido.

Una vez analizado lo anteriormente planteado, se puede advertir que el mismo SUJETO OBLIGADO, dentro del oficio que se encuentra adjunto al archivo electrónico denominado ANEXOS AL RR 3512.pdf,  señala que del 17 de marzo  al  4 de mayo del 2020, se celebraron 4 sesiones extraordinarias, tal y como se aprecia a continuación:
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Es menester el abordar que las tres actas remitidas mediante el Informe Justificad, no cuentan con el debido Acuerdo de Clasificación que sustente su versión pública es por ello que deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley; es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, misma que deberá cumplir cabalmente con las formalidades; así como, con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN; ASÍ COMO, PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 15 de abril de 2016, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

Es de lo argumentado anteriormente que se deberá ordenar al SUJETO OBLIGADO, la entrega de dicho Acuerdo de Clasificación que sustente las versiones públicas de las Actas de Cabildo remitidas a través del Informe Justificado rendido. 

Es de lo anterior, que se puede advertir que mediante Informe Justificado únicamente se remiten tres actas, haciendo falta por remitir el acta de la décimo tercera sesión extraordinaria de cabildo de fecha 20 de marzo de 2020, es por ello que se deberá ordenar la entrega de la misma.

Ahora bien, es menester precisar que de la temporalidad señalada por el particular dentro de su solicitud, únicamente se encontrarán actas de cabildo de sesiones extraordinarias, lo anterior de conformidad con el punto de acuerdo emitido dentro de la décima quinta sesión extraordinaria de Cabildo celebrada el día treinta de marzo del dos mil veinte, tal y como se aprecia a continuación. 
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Precisado lo anterior, queda claro que de la temporalidad requerida por el particular, es decir de 17 de marzo al 4 de mayo del 2020, únicamente se celebraron sesiones extraordinarias de cabildo de acuerdo al punto de acuerdo 10 señalado.

Es de lo anterior, que podemos concluir que EL SUJETO OBLIGAD, omitió remitir el acta El Acta 11, de la Sesión de Cabildo correspondiente a la décimo tercera sesión extraordinaria de Cabildo celebrada el 20 de marzo del 2020, misma que dentro del IPOMEX se encuentra en el registro numero 007 tal y como se muestra a continuación:
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Ahora bien, por cuanto hace a dicha acta, esta Ponencia Resolutora ingresó a la liga electrónica anteriormente ilustrada y se pudo advertir que dicha Acta no se encuentra con una versión pública apegada a la norma, toda vez que se observan datos testados y no se desprende Acuerdo de Clasificación del cual se adviertan las razones y fundamentos de la supresión de la información, lo que dejaría en incertidumbre jurídica a la persona que ahora recurre, por lo cual procederá el ordenar la entrega de dicha Acta de Cabildo.

Atento a lo anterior, de conformidad con el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega de la información en los términos descritos en el cuerpo de la resolución del recurso de revisión que nos ocupa.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto y fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:






RESUELVE

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información 00400/TOLUCA/IP/2020 y se le ordena en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, entregue al RECURRENTE en versión pública, vía SAIMEX, lo siguiente:

“El Acta 11, de la Sesión de Cabildo correspondiente a la décimo tercera sesión extraordinaria de Cabildo celebrada el 20 de marzo del 2020.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita en su caso el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública, así como los Acuerdos de clasificación que sustenten la versión pública de las Actas remitidas en Informe Justificado.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución, o hacerlo de manera parcial, se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

SEXTO. Hágase del conocimiento de EL RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Una vez precisado 1o anteior, esta Dependencia ratfica a respuesta dada con anterioridad,
toda vez. que se encuentra al corrents con las obligaciones en matera de transparencia, en
especifico, las actas de cabido antes referidas, as cuales se encuentran publicadas en el
portal de Informacién Pabica de Oficio Mexiquense (IPOMEX), tal como se muestra en la
siguiente imagen:

itpshwww pomex.org mxipo3guinciceTOLUCAVart_84_ii_b2/2 web

Asimismo, y a fin de cumplr con el compromiso de esta Secretaria del Ayuntamiento de
satisfacer ol Derecho Humano de Acceso a Ia Informacién consagrado en el ariculo 6
constitucional, so anexan a presents, las actas de cabikdo celabradas en ol periodo solictado.
por el ciudadano,

Acta 11 (13 Extraordinaria 20-Marz0.-2020)

Acta 12 (14 Extraordinaria 24-Marzo.-2020)

‘Acta 13 (15 Extraordinaria 30-Marzo -2020)
aria 01-Hayo-2020)
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Asimismo, y a fin de cumplir con el compromiso de esta Secretaria del Ayuntamiento de
satisfacer el Derecho Humano de Acceso a la Informacién consagrado en el articulo 6
constitucional, se anexan al presente, las actas de cabildo celebradas en el periodo solicitado
por el ciudadano.
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ON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 30 DE LA LEY
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO, SE LEVANTA LA PRESENTE
ACTA EN TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MEXICO, SIENDO LAS DIECISEIS
HORAS DEL DIA LUNES TREINTA DE MARZO DE DOS MIL VEINTE, REUNIDOS EN
EL SALON DE CABILDOS ‘FELIPE CHAVEZ BECERRIL" DEL PALACIO MUNICIPAL:
LOS CIUDADANOS: LICENGIADO JUAN RODOLFO SANCHEZ GOMEZ, PRESIDENTE
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; ALMA AMERICA RIVERA TAVIZON, PRIMERA
SINDICO; ANA JANET CRUZ RODRIGUEZ, TERCERA SINDICO; IRMA RODRIGUEZ
ALBARRAN, PRIMERA REGIDORA; JOSE ANTONIO DIAZ SANCHEZ, SEGUNDO
REGIDOR; CONCEPCION HEIDI GARCIA ALCANTARA, TERCERA REGIDORA
ARTURO CHAVARRIA SANCHEZ, CUARTO REGIDOR; ARACELI MARTINEZ GOMEZ.
QUINTA REGIDORA; ERICK OWAR MANDUJANO ROMERO, SEXTO REGIDOR:
MARIA EUGENIA MUCINO MARTINEZ, SEPTIMA REGIDORA; MARITE DEL RIO
DOMINGUEZ, NOVENA REGIDORA; MARLET ESTHEFANIA RODEA DIAZ, DECIMA
REGIDORA, GECIEL MENDOZA FLORES, DECIMO PRIMER REGIDOR; NELLY
DAVILA CHAGOLLA, DECIMA SEGUNDA REGIDORA; ESTRELLA EULALIA GARDURIO,
ZALDIVAR, DECIMA TERCERA REGIDORA; ELADIO HERNANDEZ ALVAREZ, DECI
CUARTO REGIDOR; PAOLA JIMENEZ HERNANDEZ, DECIMA QUINTA REGIDORA:

EYMAR JAVIER GUTIERREZ RAMIREZ, DECIMO SEXTO REGIDOR Y EL LIGENCIADO
|JOSE FRANCISCO VAZQUEZ RODRIGUEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO:
‘CON LA AUSENCIA DE CRUZ URBINA SALAZAR, SEGUNDO SINDICO Y SANDRO
ABDIAS MEJIA SANABRIA, OCTAVO REGIDOR; A EFECTO DE LLEVAR A CABO LA
Y

DECIMA QUINTA SESION EXTRAORDINARIA DE CABILDO, BAJO EL SIGUIENTE:
ORDEN DEL DIA /
1. LOAALABANDERA ( )
2. LISTA DE PRESENTES Y DECLARACION DE QUORUM LEGAL. |
i

3. LECTURA Y APROBACION EN SU CASO, DEL ORDEN DEL DIA.

4. LECTURA Y APROBACION EN SU CASO, DEL ACTA DE LA DECIM)
=" SESION EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 24 DE MARZO DE 2020

UNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL LIC. JUAN RODOLFO SANCHEZ

S GOMEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, PARA SOMETER A
CONSIDERACION DEL HONORABLE CABILDO, LA APROBACION PARA QUE A

PARTIR DEL DIA 31 DE MARZO DEL PRESENTE ANO Y DE ACUERDO A LA

FASE DOS, DETERMINADA POR EL GOBIERNO FEDERAL, EN EL

T AEATO B oL ExeL S AHEN e S0 e o EuncION
A
o s e o s o
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6. INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES QUE PRESENTA LA DRA. MARIA JOSE
BERNAL BALLESTEROS, DEFENSORA MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS
DE TOLUCA, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 147 N
DE LA LEY GRGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO.

7. PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL LIC. JUAN RODOLFO SANCHEZ
GOMEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, PARA_ SOMETER A
CONSIDERACION DEL HONORABLE CABILDO, LA APROBACION DE UNA
CAMPANA DE BONIFICACION FISCAL, CON LA FINALIDAD DE APOYAR A
TODOS LOS SECTORES DE LA POBLACION DEL MUNICIPIO DE TOLUCA,
PARA ENFRENTAR LA CONTINGENCIA DERIVADA DEL COVID-15.

8. PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL LIC. JUAN RODOLFO SANCHEZ
GOMEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, PARA SOMETER A
CONSIGERACION DEL HONORABLE GABILDO, LA APROBACION LA
BONIFICACIONES EN EL PAGO DE LOS DERECHOS QUE PRESTA EL
ORGANISMO DE AGUA Y SANEAMIENTO DE TOLUCA A LOS USUARIOS QUE
DECIDAN REALIZAR EL PAGO POR LOS MESES RESTANTES DEL 2020 |
RECIBIRAN UN DESCUENTO DEL 20% Y A LOS USUARIOS QUE REALICEN EL

", PAGO DE ADEUDOS ANTERIORES AL 2020 RECIBIRAN LA CONDONACION DE
\ LTAS Y RECARGOS Y UN DESCUENTO ADICIONAL
__SPUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL LIC. JUAN RODOLFO SANCH

GOMEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, PARA SOMETER A
CONSIDERACION DEL HONORABLE CABILDO, LA APROBACION DI
AMPLIACION DEL PERIODO PARA LA REVALIDACION DE LAS LICENCIAS
MUNICIPALES DE FUNCIONAMIENTO POR LOS MESES DE ABRIL Y MAYO,
‘CON EL OBJETO DE REGULARIZAR A LAS UNIDADES ECONOMICAS CON LOS
MISMOS BENEFICIOS QUE SENALA EL ARTICULO 85 DEL BANDO MUNICIPAL
DE TOLUCA.

| 10.PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL Lic. JuAN RODOLFO SANCHEZ
\\ GOMEZ,_PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, PARA SOMETER A

CONSIDERACION DEL HONORABLE CABILDO, LA APROBACION DE
IERA,
‘J SEMANAL COMO LO MARCA EN ARTICULO 28 DE LA LEY ORGANK
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO, Y SE PUEDA SESIONAR SOLAME!
CASOS DE OBVIA Y URGENTE RESOLUCION, EN TANTO DUI
CONTINGENCIA DEL COVID-15.

'SUSPENDER LA REALIZACION DE LAS SESIONES DE CABILDO DE

. SOLICITUD QUE PRESENTA LA COMISION DE LIMITES MUNICIPALES Y
NOMENCLATURA, PARA SOMETER A CONSIDERACION DEL HONORABLE-
CABILDO, SE LE 'OTORGUE UNA PRORROGA POR UN PLAZO DE HASTA 30
DIAS PARA DESAHOGAR LA EMISION DEL DICTAMEN CORRESPONDIENTE A
LOS EXPEDIENTES SHAICABILDOI0D1/2020 Y SHAICABILDO/023/2020; CON
FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 248 DEL CODIGO
'REGLAMENTARIO MUNICIPAL DE Ry =

= \

I /**Qg»\i = N\\&
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Registro: 007

Ejercicio : 2020
Fecha de inicio del periodo que se informa : 011012020

Fecha de término del periodo que se informa : 311032020

Niimero de sesion : 13* Extracrdinaria

Hipervinculo a la orden del dia (Enlace externo):

by ansperencia toluca gob mysecreteris_syurtamierto2020/ACTAS CABLDOM -
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Nombre de servidores piiblicos yio toda persona que funja com responsable yio asistentey.
cargo (20):

Ver cetalles

Hipervinculo a ista de asistencia (Enlace externo):

by ansperencia toluca gob myisecreteriz_yurtamierto2020/ACTAS CABLDOM -

5420 c1a% 2011 %20% 261 3%C2%B0% 20Extraor dinara% 20200 2020%2 {2 20hctel ot

Sentido de la votacidn de los miembros del cahildo : APROBATORIA

Acuerdos tomados en la sesidn (22):
Ver cetalles

Hipervinculo al acta de la sesion (Enlace externo):

by ansperencia oluca gob mysecretariz_syurtamierto2020/ACTAS CABLDOM -
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fireals) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualizan la informacion :
Secretara del &yurtaierto

Fecha de Actualizacion : 2020-08-31 14:49:27
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Folio Solicitud: 00400/TOLUCA/IP/2020
Folio Recurso de Revision: 03512/INFOEM/IP/RR/2020

Puede adjuntar archivos a este estatus

Cierre de instruccion

Cambiar estatus:

Convocatoria a Audiencia

Archivos enviados por el Recurrente

[3512.pdf

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
[14.- Acta 14 (16° Extraoridnaria 01-05-
2020);; ( xtraoridnaria 14/09/2020|

Se rinde el Informe Justificado al recurso de revision
INF JUSTIFICADO AL RR 03512.pdf 03512/INFOEM/IP/RR/2020 14/09/2020
12.- Acta 12 (14° Extraordinaria 24-03-
2020)((:1? fs_;df Xtraordinaria 14/09/2020
13.- Acta 13 (15° Extraordinaria 30-03-
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